RES. 2124/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003700, Ent. Nº 2812/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de  una nueva prórroga  de la Licitación Pública Nº 6/2015, convocada para el arrendamiento de maquinaria para la operativa de carga y transporte de limpieza;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 00593/2016, de fecha 20/01/016, el Ejecutivo Departamental -en el marco de la convocatoria de la referencia- dispuso el arrendamiento de hasta doce camiones fleteros con volcadora, máquinas y camión “roll-off” con cinco cajas como mínimo, para carga y transporte de limpieza, a las firmas Bluegrin S.A.; Nesil S.A.; Alvaro Sosa; Gabiluz S.A.; Nestor Díaz; Rosana Suárez; Carlos Passadore; Carlos Passadore; Jorge Furtado; Agustín Britos; Pablo Rodríguez; Datical S.A.; Washington Díaz; y Hebert Jorge, por el período de un año prorrogable hasta la finalización del período de gobierno;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 16/03/016, observó el gasto en razón de que: 
2.1) el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria exigía que a las propuestas se adjuntaran documentos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.; y
2.2) la Administración comprometió gastos sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, contraviniéndose el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 
3) que reiterado el gasto por razones de servicio mediante la Resolución Nº 02622 de fecha 15/4/016, este Tribunal, en acuerdo de fecha 1º/06/016, mantuvo la observación formulada con fecha16/03/016;
4)  que expirado el plazo de la contratación con fecha 20/01/017, la Administración dispuso:

4.1) la prórroga de la contratación por un nuevo período anual; y

4.2) en función de las necesidades del servicio y acorde a lo autorizado por el Pliego que rigió el llamado,  la ampliación del 100% del arrendamiento de cajas de carga, a la firma Bluegrin S.A., realizándose las imputaciones correspondientes;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/07/017, observó el gasto en razón de  que: 
5.1) el gasto, cuya imputación se remitió, derivaba de un gasto oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables que lo afectaban;

5.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

5.3) no resultaba procedente la prórroga en virtud de que se trataba de un contrato cuyo plazo inicial ya se había extinguido; y 
5.4) no constaba resolución del Ordenador competente;
6) que mediante Resolución Nº 06431/2017, de fecha 07/09/017, se reiteró el gasto y este Tribunal, en sesión de fecha 11/10/017, acordó mantener la observación de fecha 12/07/017;
7) que posteriormente, se remitió la Resolución                   Nº 01805 de fecha 13/03/017, por la cual el Intendente dispuso prorrogar el servicio por un año a contar desde el vencimiento anterior (20/1/017),  previa conformidad de los adjudicatarios;  
8) que en sesión de fecha 22/11/017, este Tribunal acordó observar el gasto, en mérito a los siguientes argumentos:

8.1) el Ordenador no puede disponer la prórroga de una contratación, una vez que se encuentra extinguida la relación contractual (Artículo 14 del T.O.C.A.F.);  

8.2) asimismo, la prórroga dispuesta deriva de una contratación  cuyo gasto fue observado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable; y

8.3) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;
9)  que mediante Resolución Nº 9429/2017, de fecha 21/12/017, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto y  por Resolución de fecha 7 de marzo de 2018, este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 22/11/17;
10) que el Intendente, por Resolución                                  No. 01983/2018 de fecha 12/3/2018, dispuso prorrogar por un año a contar desde el vencimiento anterior, el plazo de la Licitación Pública No. 06/2015;

11) que en sesión de fecha 02/05/2018, este Tribunal dictó la Resolución Nº 1514/2018 por la que se observó el gasto en razón de que:  

11.1) conforme los Artículos 1º del Pliego y 2º de la Memoria Descriptiva, el período contractual se fijó en un año pudiendo ser prorrogado a conveniencia de la Intendencia por períodos iguales hasta la finalización de la presente Administración;

11.2) no obstante, como ya lo sostuviera este Tribunal en la observación formulada con fecha 22 de noviembre de 2017, ésta no puede disponerse una vez extinguida la relación contractual;

11.3)  la prórroga dispuesta, deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable; y
11.4)  se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
12) que por Resolución 04417/2018 el Intendente reitera el gasto y los fundamentos esgrimidos en las Resoluciones                            Nos. 06431/2017 y 09429/2017;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;                                  

2) que los argumentos esgrimidos por  la Administración ya fueron considerados oportunamente por este Tribunal y no enervan las observaciones formuladas oportunamente, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las mismas; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por Resolución 1514/18 adoptada en Sesión de fecha 02/05/2018;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y 
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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